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RESUMEN

Este trabajo tiene como objetivo desarrollar una 
herramienta para diagnosticar la necesidad de 
espacios verdes públicos en el municipio de Gua-
dalajara y analizar la congruencia socioespacial 
que tuvieron las diversas acciones municipales 
en materia de creación y mejoramiento de dichos 
espacios. Para ello se implementó una metodo-
logía cuantitativa para desarrollar un índice con 
apoyo de sistemas de información geográfica, e 
incorporando las variables de densidad de po-
blación, densidad de espacios verdes públicos y 
nivel socioeconómico; posteriormente se realizó 
un inventario geolocalizado de las acciones de los 
programas Parques de Bolsillo y 100 Parques. Se 
incluye además un apartado cualitativo basado en 
entrevistas a funcionarios públicos, con el fin de 
conocer los procesos de gestión y toma de deci-
siones respecto de la localización de las acciones 
de dichos programas. Los resultados muestran 
la desigualdad socioespacial en la distribución 
de los espacios verdes públicos, el grado de con-

gruencia que tuvieron las acciones de dichos 
programas, y la lógica en la toma de decisiones 
al respecto. Se observó el potencial que tienen 
los parques de bolsillo para mejorar el acceso de 
estos espacios en colonias marginadas. Este estu-
dio solo involucra dos programas, y sus alcances 
son de nivel municipal, durante la administración 
2018-2021 ; no obstante su valor radica en poner 
sobre la mesa la relevancia de procurar criterios 
de justicia espacial en la toma de decisiones en 
materia de espacios verdes públicos, los cuales 
son esenciales para el desarrollo sostenible de 
las ciudades.

Palabras clave: desigualdad socio espacial,  
espacios verdes públicos, índice, políticas públi-
cas locales

ABSTRACT

The objective of this paper is to develop a tool 
to diagnose the need for public green spaces in 
the municipality of Guadalajara, and to analyze 
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the socio-spatial congruence of the different 
municipal actions regarding the creation and 
improvement of such spaces. For this purpose, a 
quantitative methodology was implemented to 
develop an index with the support of Geogra-
phic Information Systems, incorporating the va-
riables of population density, density of public 
green spaces and socioeconomic level; subse-
quently, a geolocalized inventory of the actions 
of the Pocket Parks and 100 Parks programs was 
carried out. A qualitative section based on in-
terviews with public officials is also included in 
order to learn about the management and deci-
sion-making processes regarding the location of 
the actions of these programs. The results show 
the socio-spatial inequality in the distribution of 
public green spaces, the degree of congruence 
that the actions of these programs had, and the 
logic of decision making in this regard, noting 
the potential of pocket parks to improve access 
to these spaces in marginalized neighborhoods. 
The scope of this study is at the municipal level 
during the 2018-2021 administration, and only in-
volves two programs; however, its value lies in 
putting on the table the relevance of seeking spa-
tial justice criteria in decision-making regarding 
public green spaces, which are essential for the 
sustainable development of our cities.

Keywords: socio-spatial inequality, green pu-
blic spaces, index, local public policies

INTRODUCCIÓN

Los espacios verdes públicos (evp) son bienes 
urbanos indispensables para la sostenibilidad y la 
calidad de vida en las ciudades gracias a sus múl-
tiples beneficios de índole social y ambiental. Sin 
embargo, su distribución territorial tiende a ser 
desigual, ya que las colonias periféricas, densa-
mente pobladas y marginadas, suelen carecer de 
estos bienes públicos. Ante esta situación, si las 
políticas municipales solo se enfocan en el man-
tenimiento de los evp existentes, difícilmente se 
va a beneficiar a las colonias más necesitadas, lo 
que perpetúa la brecha de desigualdad socioes-
pacial. A menos que dispongan de herramientas 
que les permitan conocer con precisión dicha 

problemática, así como estrategias para generar 
nuevos evp en zonas ya urbanizadas, marginadas 
y densamente pobladas.

Este trabajo presenta el Índice de Necesidad 
de Espacios Verdes Públicos (inevp), que cobra 
una especial importancia en la producción y la 
evolución de nuestras ciudades, especialmente 
aquellas cuyos procesos de urbanización son 
muy antiguos o presentan procesos de urbani-
zación populares (Slums en la definición de onu 
Hábitat), zonas caracterizadas por bajos ingresos 
económicos y carencia de espacios públicos. Un 
índice de esta naturaleza cobra especial impor-
tancia como herramienta de contraste entre polí-
ticas de gestión del espacio público, y como mé-
trica de comparación para observar la evolución 
de la distribución territorial del espacio público 
en las ciudades, pues atiende a la relación entre 
la densidad poblacional, la densidad de espacios 
públicos y el nivel socioeconómico.

De manera específica en este trabajo, el índice 
se utiliza para contrastar dos programas públicos 
implementados por el municipio de Guadalajara 
durante la administración 2018 – 2021: el progra-
ma Parques Bolsillo y el programa 100 Parques. 
Sin embargo, su potencial es mayor si conside-
ramos el dinamismo urbano a mediano y largo 
plazos, pues el índice puede ser de utilidad para 
observar la evolución y la eficacia de políticas del 
espacio público en atención a la desigualdad so-
cioespacial. La pregunta que guía la elaboración 
de este trabajo indaga sobre la incidencia que han 
tenido las acciones de generación y mejoramien-
to de evp realizadas por el gobierno municipal de 
Guadalajara entre 2018 y 2021 en la desigualdad 
socioespacial en el acceso a evp.

Para tal fin, en un primer momento se desa-
rrollan aspectos contextuales y se introducen 
los alcances y posibilidades del principio de 
acceso igualitario al espacio público como eje 
orientador de política pública; se continúa con 
el planteamiento del problema público relativo 
a la desigualdad socioespacial en la distribución 
de evp en ciudades mexicanas (particularmente 
en el contexto estudiado), para después abordar 
la dimensión normativa que enmarca la gestión 
de espacios públicos en México, concretamente 
su distribución espacial.
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Después, se muestran las generalidades del di-
seño del índice y su aplicación en la distribución 
espacial de evp en el municipio de Guadalaja-
ra, y se contrasta con las acciones de creación 
y mejoramiento de evp a través de los citados 
programas. A continuación, y de forma comple-
mentaria, se rescatan las principales ideas de las 
entrevistas a actores clave representativos del 
proceso de gestión de evp. Finalmente se descri-
ben las conclusiones, y se aportan reflexiones y 
recomendaciones en materia de políticas públi-
cas de espacio público.

Con posterioridad a la presentación de la tesis 
que originó este trabajo, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la Norma Oficial Mexi-
cana nom-001-sedatu-2021, Espacios públicos 
en los asentamientos humanos (22/02/2022). Si 
bien ambos han sido sincrónicos, este estudio 
no tiene como origen las discusiones que ya en 
ese momento se estaban dando sobre la Norma, 
pero el resultado de este trabajo es coadyuvante 
al cumplimiento de la norma.

PROBLEMÁTICA Y ESTADO DEL ARTE

En primera instancia se describe de forma ge-
neral la relevancia de los evp para las ciudades, 
y en específico se abordan los estudios sobre su 
distribución en ciudades mexicanas, con énfasis 
en la problemática de la desigualdad socioespa-
cial y en las dificultades que existen en producir 
y mantener dichos espacios. Posteriormente se 
inserta de forma breve el contexto normativo en 
México desde el cual se pretende mejorar la dis-
tribución de los evp desde la esfera municipal.

DESIGUALDAD SOCIOESPACIAL EN LA 
DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS VERDES 
PÚBLICOS EN GUADALAJARA

Los espacios públicos son bienes de propiedad 
pública y de libre acceso esenciales para el de-
sarrollo integral de las ciudades. Son lugares de 
libre tránsito y encuentro entre individuos y gru-
pos socialmente heterogéneos que contribuyen al 
fortalecimiento de la identidad, el sentido de co-

munidad y de la ciudadanía (Jacobs, 1961; Borja, 
2000; Goodsell, 2003; Ramírez Kuri, 2007; Kweon 
et al., 1998; Kuo et al., 1998).

Entre la diversidad de espacios públicos so-
bresalen, por su relevancia (y para los fines de 
este trabajo), los evp, caracterizados por una im-
portante presencia de arbolado y otros tipos de 
vegetación, así como por contar con adecuacio-
nes que permiten actividades de ocio, recreación 
y descanso. Además de los beneficios sociales 
antes descritos, los evp contribuyen con impor-
tantes beneficios a la salud física y mental de sus 
usuarios (Bendimo-Rung et al., 2005; Hoehner, 
2005; Cohen et. al, 2007; White et al., 2017; Ma et 
al., 2019), además de que otorgan diversos servi-
cios ambientales al ecosistema urbano (Nowak 
et al., 1997; Remme et al., 2021), e incluso tienen 
efectos positivos en la valorización del suelo ur-
bano (Bengochea, 2003). 

No cabe duda de que los evp son indispensables 
para mejorar la calidad de vida en las ciudades, 
por ello el acceso generalizado a estos bienes pú-
blicos urbanos es una meta de desarrollo presente 
en la agenda pública internacional y en la propia 
legislación mexicana. En este sentido, la Nueva 
Agenda Urbana promovida por Naciones Unidas 
determina varios compromisos en relación con los 
espacios públicos, como el Compromiso 67, relativo 
a “promover la creación y el mantenimiento de 
redes bien conectadas y distribuidas de espacios 
públicos…” (Organización de las Naciones Unidas 
[onu], 2017, p. 23); mientras que por su parte los 
Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ods) es-
tablecen “proporcionar acceso universal a zonas 
verdes y espacios públicos seguros, inclusivos y 
accesibles, en particular para las mujeres y los 
niños, las personas de edad y las personas con 
discapacidad” (onu, 2015).

No obstante, en nuestras ciudades prevalece 
una condición de desigualdad socioespacial en 
el acceso a los espacios públicos. Al respecto, 
Ramírez Kuri (2015) reflexiona que en los proce-
sos decisorios de las políticas públicas existen 
relaciones asimétricas de poder entre los actores 
sociales involucrados, asimetrías que terminan 
acentuando la desigual distribución de los bie-
nes y recursos urbanos. De esta forma, las zo-
nas urbanas consolidadas y de mayores ingresos 



28     VIVIENDA Y COMUNIDADES SUSTENTABLES / Año 9, núm. 17, enero-junio de 2025 / pp. 25-45 / ISSN 2594-0198

Carlos Delhdari Correa Gordillo y Luis Fernando Álvarez Villalobos

tienden a tener más y mejores espacios públicos, 
en comparación con aquellas localizadas en las 
periferias y zonas marginadas, lo que contribuye 
a la polarización social del espacio urbano (Gil-
bert, 1994).

Varios estudios nacionales han demostrado la 
persistencia de esta desigualdad socioespacial en 
el acceso a espacios públicos, en particular a las 
áreas verdes, y han concluido que las zonas de 
mayor densidad de población y de mayor grado 
de marginación por lo general disponen de me-
nor cantidad y calidad de evp, en comparación 
con las zonas residenciales de mayores ingresos; 
ello confirma los postulados de la Teoría de la 
Justicia Ambiental, que plantea que las zonas 
más marginadas de una ciudad tienen las peores 
condiciones ambientales (Muñoz, 2014; Fernán-
dez-Álvarez, 2017; Reyes y Bolea, 2018; Cruz-San-
doval et al., 2020).

Los estudios antes mencionados dan pauta de 
la situación actual de la distribución de los evp 
en ciudades mexicanas y pistas sobre las posibles 
causas y persistencia de la desigual distribución 
territorial de estos. Desde la revisión de los auto-
res se han planteado dos argumentos relevantes: 
que la actual distribución desigual de evp es el re-
sultado de procesos históricos y diferenciados de 
urbanización de diversos grados de formalidad, 
y que la persistencia del fenómeno proviene en 
gran medida por la débil actuación de las institu-
ciones públicas y sus políticas en cuanto a ami-
norar dicha condición, en ocasiones agravándola.

Concretamente en el caso del municipio 
de Guadalajara,2 después de 1920 proliferaron 
asentamientos populares con viviendas auto-
producidas cuya característica esencial fue la 
desatención de criterios de planeación urbana 
(Fausto-Brito, 2015). Estos procesos regularmen-
te propician la insuficiencia de espacio para el 
establecimiento de bienes públicos, como áreas 
verdes o equipamientos, sea porque nunca fueron 

2. El municipio de Guadalajara es el centro urbano que dio 
origen a la tercera zona metropolitana más poblada de 
México. Esta condición hace que Guadalajara sea un mu-
nicipio prácticamente urbanizado y con escasas reservas 
urbanas desde hace décadas, por lo que las políticas urba-
nas van más orientadas a la renovación urbana y la reden-
sificación.

considerados, sea porque fueron desapareciendo 
paulatinamente por procesos de abandono, inva-
sión y privatización (Low y Smith, 2006).

Al respecto, Webster (2007) señala desde un 
enfoque económico que los espacios públicos 
tienden primero a subproducirse y luego a de-
gradarse con el paso del tiempo, a reducirse de 
tamaño e incluso a extinguirse; derivado de su 
naturaleza económica del espacio público como 
un bien público o de uso común sujeto al proble-
ma del Free Rider y a la Tragedia de los Comu-
nes (Hardin, 1968). Por su parte, Carmona (2010) 
identifica que los espacios públicos pueden per-
der sus cualidades sustantivas y su función so-
cial, e incluso privatizarse por fallas de gestión 
pública: desde el abandono o la negligencia de 
las políticas públicas, hasta su sobre regulación, 
sobre-vigilancia y mercantilización.

Desde esta lógica, los agentes privados tienden 
a urbanizar y edificar sin proveer los espacios 
abiertos y públicos que se requieren para alojar 
bienes y servicios comunitarios, pues maximizan 
la superficie para consumo privado. Lo anterior 
puede derivar en una suboferta de espacios pú-
blicos, los cuales más bien constituyen espacios 
residuales de procesos de urbanización o edifi-
cación. Así, pues, en estos casos los residuales 
espacios públicos resultantes tienden a su vez 
a la degradación, la invasión y la privatización 
derivadas del abandono social e institucional.

Considerando lo antes dicho, la problemática 
concreta de que parte este trabajo es la ya cono-
cida segregación socioespacial de la ciudad de 
Guadalajara entre el poniente (altos ingresos) y 
el oriente (bajos ingresos), marcado simbólica-
mente por el trazo de la calzada Independencia 
(Ruiz Velazco Castañeda, 2005; Aceves, De la 
Torre y Safa, 2004), además de que el munici-
pio central de Guadalajara se encuentra prácti-
camente urbanizado, con limitadas reservas ur-
banas y bajo un proceso de redensificación que 
acentúa la presión sobre el suelo público y los 
evp disponibles. Ante un panorama de desigual 
distribución de los evp, queda claro que remode-
lar los parques existentes no es una acción sufi-
ciente para mejorar el acceso generalizado a evp, 
sino que es necesario implementar acciones de 
creación de nuevos evp.
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Una alternativa exitosa para la creación de 
nuevos evp en zonas urbanizadas son los “Par-
ques de Bolsillo”, a través de la reconversión de 
suelo público ocioso (incluyendo espacios subu-
tilizados de la vía pública). Desde 2010 el munici-
pio ha implementado una estrategia de parques 
de bolsillo poco estructurada y de reducidos al-
cances (Guadalajara entrega el cuarto “parque de 
bolsillo”, 2010), estrategia que tuvo mayor ímpetu 
en la administración 2018-2021. Por ello surge la 
idea de determinar en qué medida dichas accio-
nes lograron beneficiar realmente a las colonias 
más necesitadas, partiendo desde los principios 
de la justicia espacial.

NORMATIVA NACIONAL EN MATERIA  
DE DISTRIBUCIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS  
EN MÉXICO

En México, la gestión de los espacios públicos 
urbanos es una competencia compartida por los 
tres niveles de gobierno: federal, estatal y mu-
nicipal, pero que recae principalmente en estos 
últimos. El artículo 115 constitucional establece 
que los municipios tienen la responsabilidad de 
planificar su territorio, y por lo tanto de progra-
mar superficies para este fin en las nuevas urbani-
zaciones, y proveer los servicios públicos: calles, 
parques, jardines y su equipamiento; asimismo, 
son los encargados de las licencias de urbaniza-
ción y edificación y del control del uso de suelo 
mediante la zonificación. Es decir, el municipio 
tiene bajo su responsabilidad la producción, la 
adecuación, la gestión y la regulación de la ma-
yoría de los espacios públicos en las ciudades.

La Ley General de Asentamientos Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
(lgahotdu) define criterios generales y princi-
pios para la gestión del espacio público en los 
tres niveles de gobierno, entre los cuales sobre-
sale procurar la protección, la progresividad y 
el acceso equitativo a los espacios públicos: “Se 
fomentará el rescate, la creación y el manteni-
miento de los espacios públicos que podrán am-
pliarse, o mejorarse pero nunca destruirse o ver-
se disminuidos” (Ley General de Asentamientos 
Humanos, 2016, p. 6).

Además, dicha ley, en su artículo 74, establece 
que los planes y programas de desarrollo urba-
no deberán definir una dotación de espacios pú-
blicos en cada barrio y colonia en una cantidad 
igual o superior a la establecida en las normas 
oficiales mexicanas, desde procesos basados en 
conocimiento y que incluyan a la ciudadanía. No 
obstante, los niveles mínimos de espacio público 
aún no han sido determinados por ninguna au-
toridad mexicana ni internacional; no solo por-
que no existe una definición estándar de espacio 
público (ya que es un término polivalente), sino 
también porque las necesidades y los usos de es-
pacios públicos, así como las capacidades locales 
para dotarlos, son diferentes según el contexto 
ambiental, cultural, político y económico.

Por tanto, la normativa internacional y local ya 
establece criterios para promover el acceso a evp 
a todas las personas sin importar su condición 
socioeconómica, y para ello es necesario tener 
herramientas que permitan conocer el estado 
actual de la distribución de estos espacios. Es, 
pues, el análisis de la distribución socio espa-
cial de evp el punto nodal de este trabajo, para 
lo cual se plantea la propuesta del índice como 
herramienta de análisis cuantitativo aplicada en 
el municipio de Guadalajara, el cual se contras-
ta con los programas municipales de creación y 
mejoramiento de evp.

METODOLOGÍA Y RESULTADOS

En esta sección se presentan de forma resumida 
el proceso metodológico y los principales resul-
tados obtenidos. Se explican las variables con 
las cuales se diseñó el índice para caracterizar 
territorialmente la necesidad de evp en las co-
lonias; posteriormente se describe el desarrollo 
de un inventario de las acciones de creación y 
mejoramiento de evp que realizó el municipio de 
Guadalajara entre 2028 y 2021, de forma que se ha 
contrastado los resultados del índice con las ac-
ciones implementadas. Se ha añadido entrevistas 
a funcionarios clave para revelar la forma en que 
se decide qué colonias se vieron beneficiadas por 
dichas acciones municipales en materia de evp. 
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ÍNDICE DE NECESIDAD DE ESPACIOS VERDES 
PÚBLICOS EN EL MUNICIPIO  
DE GUADALAJARA

El Índice de Necesidad de Espacios Verdes Pú-
blicos (inevp) es un cálculo elaborado con apo-
yo del Sistema de Información Geográfica (sig) 
con procesos vectoriales y de tipo ráster, el cual 
permite un diagnóstico preciso sobre la distribu-

ción socioespacial de evp en las colonias. Es una 
propuesta original que calcula la relación entre 
la densidad de población como demanda poten-
cial de evp y la densidad de evp como oferta. La 
interacción entre las variables de densidad de po-
blación y la densidad de evp permite establecer 
cuatro tipologías de colonias según la necesidad 
de evp, tal como se muestra en la tabla 1:

TABLA 1
Matriz general de variables del inevp

Baja accesibilidad a evp Alta accesibilidad a evp

Alta densidad de población Alta necesidad de evp Necesidad de evp intermedia

Baja densidad de población Necesidad de evp intermedia Baja necesidad de evp

La densidad de población aquí considerada se 
refiere a la densidad neta; es decir, a la cantidad 
de personas que viven en una superficie urbani-
zada y habitada, representada en hectáreas. Se 
integra al total de población, pues se parte del 
supuesto de que los evp pueden ser disfrutados 
u otorgar beneficios directa o indirectamente a 
cualquier persona sin distinción de sexo o edad. 
Para realizar el estudio de densidad neta de po-
blación se integró un análisis en sig con los si-
guientes datos: Población total por manzana en 
el municipio de Guadalajara, utilizando como 
fuente el Censo de Población y Vivienda 2020 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(inegi) y superficie urbanizada neta por manzana 
(se descartan superficies de grandes equipamien-
tos, infraestructuras, zonas industriales, áreas 
verdes y áreas rústicas). En el mapa (figura 1) se 
observan los resultados:

Para conocer la densidad de evp en el muni-
cipio de Guadalajara se generó un inventario de 
estos espacios actualizado al año 2018 (corres-
pondiente al inicio de la administración muni-
cipal), para lo cual se desarrolló una definición 
práctica para identificar los evp atendiendo a la 
revisión de la literatura, y quedó de la siguiente 
manera: Espacios urbanos de al menos 100 m2 
de superficie y anchura mínima de 5 metros, de 
propiedad pública y libre acceso, que contienen 
vegetación y mobiliario para desarrollar activi-
dades de recreación.

En virtud de lo anterior, además de los bos-
ques urbanos, parques, jardines y demás áreas 
verdes de fácil identificación, se han incluido los 
camellones con suficiente anchura, vegetación y 
equipados con mobiliario que funcionan como 
parques lineales; se incluyen asimismo unidades 
deportivas y plazoletas que tengan notorias áreas 
verdes. No se incluyen predios privados con ve-
getación o uso recreativo (como campo de golf o 
fútbol), ni el área natural protegida de la Barran-
ca de Huentitán.
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FIGURA 1
Densidad de población neta por colonia

Se utilizaron como fuente de información los 
planes parciales de desarrollo urbano vigentes 
(2018), así como imágenes aéreas cercanas al año 
2018 provenientes de Google Earth y vistas de 
calle a través de Google Street View. Mediante un 
sig se representó cada evp con un polígono vec-
torial y se calculó su superficie en metros cuadra-
dos; posteriormente se calcularon sus centroides 
en formato de punto; en el caso del evp de gran 
tamaño se fragmentaron en varios polígonos.

Es importante señalar que en este inventario 
no se considera la calidad de los evp, por lo que 
se asume que son de calidad similar, pues el fin 
de esta investigación se centra en su distribución 
espacial; no obstante, se reconoce que la calidad 
de ellos puede ser un elemento ponderador para 
dotar de mayor precisión al índice.

Existen muchas formas de estudiar la accesibi-
lidad a evp, pues las variables y los métodos cam-
bian según los objetivos de cada investigación y la 
información disponible. De acuerdo con Garrocho 

y Campos Alanís (2006), la accesibilidad es la 
facilidad con que se puede llegar a un lugar desde 
un punto concreto. En el caso de equipamientos 
y áreas verdes, la accesibilidad se puede analizar 
desde dos perspectivas técnicas: centrada en la 
oferta; esto es, a cuántos usuarios llega la cobertura 
desde la locación del inmueble, o centrado en la 
demanda; esto es, a qué equipamientos tienen 
acceso los usuarios desde su hogar.

De acuerdo con los autores, existen tres ti-
pos de métodos para estudiar la accesibilidad: 
el primero basado en los costos de transporte, 
usualmente la distancia (temporal o espacial) 
entre origen y destino; el segundo basado en las 
oportunidades acumulativas, esto es a cuántos 
usuarios o equipamientos se puede acceder des-
de una locación concreta y un umbral de distan-
cia predefinido; y finalmente el tercero a través 
de indicadores de interacción espacial donde, 
además de los costos del transporte y los um-
brales de oportunidades acumulativas, se incluye 
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un patrón de distribución gaussiana o normal, 
de forma que los valores se reducen conforme 
se alejan del centro. De esta forma, las colonias 
que no tengan en su interior un evp alcanzarán 
a obtener un valor de densidad si en un radio de 
800 metros a lo largo de su perímetro alcanzan el 
punto que representa a un evp, y si existen varias 
evp cercanos se suman sus valores.

FIGURA 2
Esquema simplificado del geo proceso  

de densidad Kernel

Para facilitar la representación cartográfica de 
los datos se establecieron cinco rangos quintiles 
diferenciados con un gradiente de color café - 
amarillo - verde, para indicar intuitivamente la 
carencia o abundancia de evp. Finalmente, es 
necesario que el continuum de valores por píxel 
sea agregado a escala de colonia a través de un 
promedio, con lo cual se pierde un poco de infor-
mación, pero se permite la homologación nece-
saria para ser insertado en el índice.

la dimensión del grado de atractividad; es decir, 
ponderando cuán deseable es un equipamiento 
respecto de otros.

En este trabajo se utiliza el análisis de acce-
sibilidad desde el enfoque de la demanda, con 
el método de oportunidades acumulativas. Para 
este caso específico significa que para cada co-
lonia se calcula la cantidad promedio de metros 
cuadrados de evp a que se puede acceder a una 
distancia de 800 metros, por ser esta una dis-
tancia caminable y que representa el entorno de 
proximidad o escala vecinal.

Para estimar la accesibilidad a evp desde las 
colonias, es necesario geoprocesar la nube de 
puntos de evp para visualizar un patrón entendi-
ble visual y estadísticamente. Cuando se trabaja 
con fenómenos que ocurren en el territorio de 
forma discreta o puntual, es conveniente iden-
tificar los patrones de concentración, y poder 
asignar un valor a las zonas donde no hay puntos 
pero que tienen influencia o cercanía de estos.

Para ello se procedió a aplicar un geoprocesa-
miento de interpolación denominado densidad 
Kernel, la cual permite distribuir el valor de un 
punto (en este caso la superficie en metros del 
evp) dentro de una superficie radial. El resultado 
es un mapa continuo de densidad de evp donde 
cada píxel representa 100 m2, y se obtiene un va-
lor del promedio de metros cuadrados de evp que 
podrían encontrarse en una hectárea dentro de 
un radio de búsqueda de 800 metros cuyo centro 
es el propio píxel.

Los píxeles más próximos a los puntos que 
representan al evp reciben un valor más alto, 
mientras que los más alejados reciben un valor 
más bajo hasta llegar a cero afuera del radio de 
800 metros. El valor de la superficie del evp se 
distribuye de forma no lineal sobre la superficie 
del círculo de radio de 800 metros, siguiendo 
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FIGURA 3
Densidad de espacios verdes públicos por colonia

Posteriormente se utilizó un geoproceso para 
calcular el inevp, el cual consistió en dividir sim-
plemente la densidad de evp entre la densidad 
neta de población. Los valores obtenidos indican 
el promedio de metros cuadrados de evp por hec-
tárea por persona en un radio de 800 metros al-
rededor de una colonia. Si bien la interpretación 
numérica puede resultar poco práctica (porque 
no es directamente metros cuadrados por habi-
tante), basta con establecer una escala ordinal de 
cuatro rangos equidistantes (cuartiles), de forma 
que se puede apreciar el 25% de colonias con alta 
necesidad de evp, después el siguiente 25% con 
necesidad media-alta, luego el 25% con valores 
media-baja, y finalmente el último 25% de colo-
nias con bajo nivel de necesidad e evp. Lo antes 
dicho se muestra en el siguiente mapa (figura 4):

Hasta aquí los resultados podrían ser sufi-
cientes para evaluar el acceso a evp desde una 
relación de oferta-demanda que no considera di-
ferencias sustanciales en las capacidades socioe-
conómicas de las colonias. Sin embargo, desde el 
enfoque de desigualdad socioespacial se puede 
ajustar el modelo para ponderar los resultados 
previos en función de la variable socioeconómi-
ca, para lo cual se ha tomado como fuente de in-
formación el indicador de niveles socioeconómi-
cos 2010 de la Asociación Mexicana de Agencias 
de Investigación de Mercado y Opinión Pública 
(amai). En el siguiente mapa (figura 5) se muestra 
dicha distribución por colonia:
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FIGURA 4
Índice de Necesidad de Espacios Verdes Públicos sin ponderar 

FIGURA 5
Nivel socioeconómico por colonia
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Las dimensiones previstas en este indicador 
son: Vivienda adecuada, infraestructura sanita-
ria, equipamiento doméstico, acceso a tecnolo-
gía informática y de las comunicaciones, capital 
humano y planificación económica, y clasifica 
ocho niveles socioeconómicos: AB, C+, C, C-, 
D+, D, y E (de los cuales solo los primeros seis 

están presentes en Guadalajara). En la siguiente 
tabla se muestra de forma esquemática el cruce 
entre el inevp y los niveles socioeconómicos, de 
los cuales surgen cuatro tipologías y sus respec-
tivos niveles de prioridad desde el enfoque de 
desigualdad socioespacial.

TABLA 2
Matriz general de resultados del inevp ponderado por nivel socioeconómico

Nivel socioeconómico bajo Nivel socioeconómico alto

Alto inevp
Colonias de bajos ingresos con bajo 
acceso a evp: Máxima prioridad

Colonias de altos ingresos con bajo 
acceso a evp: Prioridad media

Bajo inevp
Colonias de bajos ingresos con alto 
acceso a evp: Prioridad media

Colonias de altos ingresos con alto 
acceso a evp: Mínima prioridad

La ponderación resulta de una multiplicación 
entre valor del inevp y el factor de nivel socioe-
conómico, el cual se estableció según fracciones 
equidistantes de los seis niveles socioeconómi-
cos de la siguiente manera: AB * 6/6, C+ * 5/6, C * 
4/6, C- *3/6, D+ * 2/6 y D * 1/6. Cuantitativamente 
esto implica que en colonias con un nivel socioe-
conómico bajo se reduzca la disponibilidad de 
evp. 

Los resultados intensifican la polarización en-
tre oriente y poniente del municipio de Guada-
lajara (el poniente del municipio de Guadalajara 
suele concentrar las colonias de mayores ingre-
sos, mientras en el oriente ocurre lo contrario), 
algunas colonias en el poniente pasaron de un 
tono marrón a verde porque, a pesar de tener bajo 
acceso a evp, podría pensarse que tienen mejo-
res capacidades económicas para solventarlo o 
suplirlo por otros medios, mientras que lo con-
trario ocurre, por ejemplo, en el oriente, donde 
algunas colonias pasan de un tono verde a uno 
marrón por el efecto del ajuste socioeconómico. 
Los resultados se muestran más adelante.

APLICACIÓN DE LA HERRAMIENTA 
A PROGRAMAS DE CREACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE ESPACIOS  
VERDES PÚBLICOS

Hasta aquí se tiene la metodología para un diag-
nóstico detallado y preciso sobre la distribución 
de evp en un año determinado, pero se puede dar 
otro paso y analizar la localización y las caracterís-
ticas de las acciones de creación y mejoramiento 
de evp realizadas a posteriori, y con ello conocer 
si dichas acciones beneficiaron a las colonias más 
necesitadas. Para ello se requiere hacer un inven-
tario municipal de acciones de mejoramiento y 
creación de evp entre 2018 y 2021.

Este inventario se elaboró con información pri-
maria municipal, derivada de múltiples solicitudes 
de información pública en el portal oficial de la 
Plataforma Nacional de Transparencia,3 a las di-
recciones municipales facultadas para ello. La base 
de datos se integró con las siguientes variables: 
domicilio, nombre del lugar, superficie y tipo de 
intervenciones georreferenciaron en un sig. Los 

3. La Plataforma Nacional de Transparencia (ptn) es un 
portal web del gobierno federal de México donde los ciu-
dadanos pueden realizar solicitudes sobre información 
de naturaleza pública, las cuales deben ser respondidas 
en tiempo y forma por los sujetos obligados de los tres 
niveles de gobierno. Disponible en: https://www.platafor-
madetransparencia.org.mx/
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programas incluidos fueron Parques de Bolsillo 
y 100 Parques; el primero basado en la creación 
de nuevos evp, principalmente a través de suelo 
público vacante o reconversión de la vía pública, 
y el segundo dedicado al mejoramiento de evp 

preexistentes (parques, jardines, plazas, etcétera). 
En el siguiente mapa se sobreponen las acciones 
de dichos programas con el resultado del inevp 
(ponderado por el nivel socioeconómico):

FIGURA 6
Acciones de evp contrastadas con el inevp

Puede identificarse que Parques de Bolsillo 
tuvo una notoria presencia cuantitativa en la zona 
o gerencia Centro,4 debido a diversas acciones de 
reconversión de la vía pública, mientras que, en 
aspectos de superficie sobresale la zona Huenti-
tán II, por la generación de un nuevo parque de 
mayor tamaño en un predio municipal vacante. 
Por su parte, la zona Olímpica I no tuvo ninguna 
acción de parques de bolsillo, y es, además, la 
que menos evp dispone, de acuerdo con el inevp.

4. Durante la administración 2018-2021, el municipio de Gua-
dalajara se dividió administrativamente en doce zonas  
o gerencias.

En cuanto a 100 Parques, las zonas Centro y 
Tetlán destacan por cantidad como en superfi-
cie de evp mejorados, superando a zona Miner-
va, que es la que tiene mayor cantidad de evp 
(los parques de esta gerencia fueron renovados 
en la administración 2015-2018). En cuanto a las 
zonas o gerencias con menor renovación de evp 
existentes es Olímpica I y II (lo cual puede es-
perarse porque no posee evp qué renovar). En la 
tabla 3 se muestra la distribución de acciones y 
de superficie atendida en ambos programas por 
zona o gerencia:
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Artículo mujeres en la ciencia     37 

TABLA 3
Relación de Parques de Bolsillo y 100 Parques por gerencia de zona

Gerencia 
de Zona

Programa Parques de Bolsillo Programa 100 Parques
Unidades Superficie Unidades Superficie

Centro Histórico 2 1,640 3 12,373
Centro 11 7,870 35 118,659
Minerva 2 5,882 18 88,035
Huentitán I 2 9,980 15 73,001
Huentitán II 3 9,161 23 63,395
Oblatos I 1 6,800 12 85,395
Oblatos II 3 7,160 10 57,759
Olímpica I 0 0 6 21,057
Olímpica II 4 5,578 12 33,521
Tetlán 3 2,547 34 127,985
Cruz del Sur I 3 1,950 24 105,706
Cruz del Sur II 1 3,593 29 83,579
Total 35 62,161 221 870,465

Como último paso, al inventario de acciones 
del programa Parques de Bolsillo y del programa 
100 Parques se le añadió el valor del inevp de la 
colonia donde se localizan, para conocer el total 
de intervenciones, la superficie intervenida acu-
mulada y el tamaño promedio de intervención 

por cada nivel o rango de necesidad de espacios 
verdes públicos. A continuación se muestra la 
distribución de las acciones de estos programas 
en función del inevp organizado en los cuatro 
rangos presentados previamente. 

FIGURA 7
Distribución de acciones del programa 100 Parques y Parques de Bolsillos según inevp

Nota: El anillo exterior representa la distribución por total de acciones; el anillo intermedio representa la distribución 
en función de superficie intervenida acumulada, y el anillo interior es una representación del tamaño promedio de 
las intervenciones.
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Como se puede observar, el programa 100 Par-
ques tendió a beneficiar ligeramente más a las 
colonias con niveles de necesidad de evp Bajo y 
Muy Bajo, lo cual puede esperarse debido a que 
dichas colonias tienen más parques que pueden 
ser intervenidos por este programa de mejora-
miento. En este sentido, este programa coadyu-
va poco a reducir la brecha de desigualdad en la 
distribución de evp en Guadalajara.

Ante esta problemática, el programa de Par-
ques de Bolsillo, al ser una estrategia de crea-
ción de nuevos evp, debería poder subsanar 
dichas restricciones en las colonias con mayor 
necesidad; situación que de alguna forma ocurrió 
parcialmente, ya que tuvo un pequeño sesgo ha-
cia las colonias más necesitadas de evp, aunque 
no por la cantidad de intervenciones, sino por 
el tamaño de estas, principalmente por espacios 
vacantes encontrados en zonas periféricas y de 
origen popular del municipio.

APARTADO CUALITATIVO. RESULTADOS  
DE LAS ENTREVISTAS

Los resultados obtenidos hasta aquí solo alcan-
zan a describir cuantitativamente el fenómeno de 
la distribución socioespacial del programa. A fin 
de indagar sobre las causas de dicha distribución 
y la lógica de la acción pública, se implementó 
un conjunto de entrevistas semiestructuradas a 
funcionarios públicos clave, a fin de identificar 
los momentos críticos del proceso de formula-
ción e implementación de los programas de evp 
en Guadalajara entre 2018 y 2021, así como los 
factores determinantes del impacto en la distri-
bución espacial, partiendo del supuesto de que 
los procesos con mayor gobernanza tienden a 
resultados más justos.

De las cinco entrevistas realizadas se presen-
tan en este trabajo las dos más relevantes y que 
aportan información valiosa sobre el proceso de 
toma de decisión sobre qué colonias se verían be-
neficiadas por estos programas. Los perfiles aquí 
mostrados cubren diferentes ámbitos y escalas 
relacionados con el diseño y la implementación 

del programa Parques de Bolsillo en específico, 
y de la gestión de los evp en general.

GESTIÓN DE LOS evp EN LA GERENCIA 
OBLATOS II

Durante la administración 2018 – 2021, el munici-
pio de Guadalajara organizó la gestión de bienes 
y servicios en su territorio a través de la delimita-
ción espacial de doce zonas o gerencias, cada una 
bajo la responsabilidad de un gerente y su equipo 
de trabajo, quienes dependían directamente de 
la Presidencia Municipal, y cuya principal labor 
era gestionar y dar seguimiento a las solicitudes 
de los vecinos en materia de prestación de servi-
cios municipales, como luminarias, pavimentos, 
recolección de basura, seguridad, agua potable, 
espacios verdes públicos, entre otros.

Se entrevistó al entonces gerente de Zona ii 
Oblatos, por tratarse de una de las zonas con mayor 
densidad de población, mayor grado de margina-
ción urbana y menor disponibilidad de evp. Según 
informa el gerente, la colaboración entre gerencia 
y vecinos es una actividad orgánica que se facilita 
mediante grupos de Whatsapp, y son los líderes 
vecinales quienes tienen mayor contacto con la 
gerencia: “...no son siquiera presidentes de colonos 
o consejo… son las personas que se preocupan y 
se ocupan por las problemáticas de su colonia, 
y que son ellos también los que se encargan de 
involucrar a los vecinos”. Aunque no lo comen-
ta el entrevistado, es factible creer que el papel 
protagónico que tienen estos líderes vecinales 
como enlace entre colonos y gerencia se vea in-
fluenciado en algún punto por intereses políticos.

En cuanto a los proyectos urbanos y de obra 
pública, la gerencia tiene la función de facilitar 
los procesos de “participación ciudadana” entre 
las áreas técnicas de las direcciones y los vecinos, 
aunque a veces esta participación es de alcances 
limitados y se trata más bien de la llamada “socia-
lización de proyectos”, que consiste en proveer 
a los vecinos de información general sobre las 
obras y proyectos que se van a realizar y, en su 
caso, encuentras de validación, pero con una li-
mitada injerencia sobre las decisiones relevantes.
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Cuando lo solicitado son acciones de mante-
nimiento o reparación, la gerencia lo gestiona 
directamente con las direcciones competentes; 
pero, si es un proyecto de mayor complejidad y 
que requiere presupuesto, entonces la gerencia 
lo gestiona con Presidencia. De acuerdo con lo 
que comenta el gerente, una vez al mes tienen re-
uniones de seguimiento con el alcalde, momento 
en el cual es oportuno exponer las solicitudes de 
proyectos que requieren presupuesto.

Según se puede interpretar de lo dicho en la 
entrevista, el criterio preponderante para la auto-
rización de proyectos de evp que requieren pre-
supuesto es la igualdad territorial; es decir, que 
todas de las zonas puedan verse beneficiadas de 
las acciones municipales, y con ello se cubra al 
menos de forma representativa el territorio mu-
nicipal. El presidente municipal solicita a los ge-
rentes determinada cantidad de sitios donde sea 
factible desarrollar proyectos de evp, lo cual im-
plica que las gerencias deban trabajar en campo 
con sus redes vecinales para llevar proyectos a la 
agenda municipal. Esto implica que la distribución 
de proyectos y recursos públicos se vea influen-
ciada por la proactividad de gerentes y vecinos.

Dentro del territorio de la gerencia Oblatos 
ii se realizaron tres nuevos evp durante la admi-
nistración municipal 2018-2021; de acuerdo con 
el entrevistado ninguno de estos fue producto 
de una gestión vecinal, sino de dependencias de 
gobierno o de decisiones predefinidas a través 
del programa anual de presupuesto participati-
vo.5 Esta débil participación ciudadana para pro-
mover la creación de nuevos evp es atribuida por 
el gerente a que existe en general una apatía del 
ciudadano, que no se interesa o no se involucra 
en temas de interés público, en parte debido a 
desencanto o falta de confianza respecto de los 
servidores públicos.

5.  Cada inicio de año la tesorería municipal promueve el 
pago del impuesto predial, preguntando a los contribu-
yentes qué proyectos prefiere que se realicen en su zona, 
considerando varias opciones predefinidas.

PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA PARQUES DE BOLSILLO

La antigua Dirección de Proyectos del Espacio 
Público tenía la atribución de elaborar proyec-
tos de remodelación o creación de espacios pú-
blicos. De acuerdo con la entrevista realizada al 
exdirector, la selección, la ejecución y el mante-
nimiento de un proyecto de espacio público im-
plica la colaboración y la coordinación de varias 
direcciones y varios procesos. Pero, a los fines de 
esta investigación, se ha centrado en el proceso 
de selección de las colonias o zonas beneficiadas 
para proyectos de creación de nuevos evp, donde 
se incluyen las acciones del programa parques 
de bolsillo.

De acuerdo con el entrevistado, existen cinco 
canales principales para iniciar un proyecto de 
espacio público, lo cual implica necesariamente 
definir un sitio a intervenir, y por lo tanto una 
población beneficiada:
1. Proyectos promovidos por la propia Direc-

ción, basados en diagnósticos previos u opor-
tunidades encontradas en campo.

2. Proyectos promovidos por la participación 
ciudadana, a través de la Dirección de Parti-
cipación Ciudadana o las gerencias de zona.

3. Proyectos promovidos por el sector empresa-
rial organizado a través del Consejo de Coo-
peración para el Desarrollo Urbano.

4. Proyectos promovidos por otras dependen-
cias de gobierno.

5. Por instrucciones de la presidencia municipal.

Los proyectos de parques de bolsillo implican 
muchas veces reacondicionar secciones de la via-
lidad pública, y con ello afectar prácticas sociales 
arraigadas que tienen los vecinos en dichos espa-
cios. De acuerdo con el entrevistado, los vecinos 
suelen estar en contra de los parques de bolsillo, 
ya que los espacios intervenidos son frecuente-
mente utilizados como estacionamiento, para fines 
comerciales y otros usos particulares. Por tanto, 
el entrevistado informa que ningún parque de 
bolsillo ha sido solicitado por vecinos, y que se 
trata más bien de promociones gubernamentales.
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El entrevistado comenta que las gerencias de 
zona se han ido consolidando como el principal 
canal donde las necesidades y solicitudes de los 
vecinos se gestionan para atender asuntos de ser-
vicios y obra públicos. Por tanto, los gerentes de 
zona son un factor importante, y cada uno trabaja 
de forma diferente: “...unos son más movidos que 
otros”. Además refiere que las empresas también 
han participado, pero en menor escala y a tra-
vés del Consejo Social de Cooperación para el 
Desarrollo Urbano, el cual es un organismo de 
colaboración pública-privada para proyectos de 
obra pública donde el sector empresarial tiene 
representación. Desde lo expuesto por el entre-
vistado, se aprecia que las asociaciones vecinales 
no fueron un actor preponderante en liderar la 
promoción de proyectos de espacio público, al 
menos en lo que se refiere al programa Parques 
de Bolsillo.

DISCUSIÓN: PRINCIPIO DEL ACCESO 
IGUALITARIO AL ESPACIO PÚBLICO COMO 
EJE ORIENTADOR DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS

Más allá de las complicaciones propias del diseño 
y la implementación de las políticas públicas, estas 
son decisiones gubernamentales que tienden un 
puente entre la forma en la que el poder comprende 
la realidad y la realidad entendida desde quienes 
viven los problemas. En este sentido, el espacio 
público se presenta como un objeto de política con 
particulares complicaciones, porque es además un 
espacio físico que socialmente nos determina; es 
decir, construir espacios públicos es un proceso 
socialmente recursivo (Gehl, 2014, p. 9).

Ahora bien, muchos de los beneficios que el 
espacio público puede otorgar son dependientes 
de la homogeneidad de su distribución geográfica 
(Soja, 2010), considerando constante una misma 
calidad en su gestión y con independencia de la 
especificidad de cada intervención. En esencia, 
el principio de homogeneidad es subyacente al 
cumplimiento de la función del espacio público. 
Si bien esta hipótesis suena exageradamente aca-
demicista o utópica, lo cierto es que las normas 

modernas ya establecen principios para que las 
nuevas urbanizaciones planificadas cuenten con 
una adecuada distribución. 

Sin embargo, no basta el cumplimiento del 
principio para lograr la accesibilidad: diversas 
complicaciones se van añadiendo que impiden 
un acceso universal; esto es: estrategias de diseño 
excluyentes donde se implementan dispositivos y 
mobiliario disuasivos para que los espacios solo 
puedan ser usados por corto tiempo (Mitchell, 
2003); la calidad de la gestión y el mantenimiento 
de los espacios públicos no garantiza el derecho 
a su uso (Gottsbacher & Erazo, 2016); finalmente, 
los espacios públicos abandonados tienden a ser 
privatizados (Carmona, 2010) mediante diversas 
estrategias: posesión, ejercicio de formas de vio-
lencia, hasta el cercamiento. 

No obstante lo anterior, el principio de homo-
geneidad es un punto de partida relevante, pues 
establece un parámetro de referencia que nos per-
mite reconocer el estado que guarda la distribución 
del espacio público, y con ello nos permite avanzar 
en incitar acciones de distribución. Desde una 
temporalidad amplia, el índice propuesto permite 
realizar evaluaciones sincrónicas de la distribución 
del espacio público desde un enfoque que tiene 
presente el fenómeno de la desigualdad. Es, por 
tanto, una herramienta básica para entender en 
este tema la segregación espacial y poder diseñar 
acciones de política al respecto.

En relación con el caso de estudio en el muni-
cipio de Guadalajara, el diagnóstico realizado es 
detallado y preciso, y permite mostrar de forma 
clara la ya conocida polarización socioespacial 
desde la arista de la distribución de los evp. La 
geolocalización de las acciones municipales en 
materia de evp sobre el mapa diagnóstico permi-
te ejercicios de autoevaluación de las áreas téc-
nicas y los tomadores de decisiones, y en este 
caso quedó palpable que una estrategia dirigida 
a mejorar los evp existentes no beneficiará a las 
colonias más necesitadas, en tanto la estrategia 
de parques de bolsillo emprendida por el muni-
cipio sí lo logró.

En este sentido, aun cuando las políticas fede-
ral y local tengan principios de homogeneidad 
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nivel de necesidad de evp de las colonias. El pro-
grama 100 Parques ha favorecido en mayor pro-
porción a las colonias con necesidad baja y muy 
baja de evp (con 68% de la superficie atendida 
por el programa, mientras que las colonias con 
necesidad muy alta solo tienen el 5%). Esto es en-
tendible, dado que no es posible renovar parques 
en colonias que no cuentan con estos espacios. 
Por lo tanto, cualquier política de mejoramiento 
o renovación de evp dejará sin atención a las co-
lonias más necesitadas.

Para que una política de espacio público logre 
beneficiar a las colonias que no poseen dichos 
espacios es necesario crearlos. Desde esta lógica, 
los parques de bolsillo son una estrategia idónea 
para atender estas colonias carentes de evp. Los 
resultados del análisis cuantitativo revelan que 
las acciones de este programa tuvieron un ligero 
sesgo en beneficiar a las colonias más necesita-
das, pues estas obtuvieron en conjunto el 57% del 
total de la superficie intervenida por el programa 
(sumando los niveles Alto y Muy Alto del inevp).

Además, la estrategia de creación de nuevos 
evp a través de Parques de Bolsillo implementada 
en Guadalajara nos permite observar que dicha 
estrategia no solo es posible, sino también tiene 
amplias oportunidades como parte una política 
integral de renovación urbana en zonas centrales 
con poca disponibilidad de suelo público vacan-
te, como en el casco antiguo de la ciudad y en 
colonias populares consolidadas que se origina-
ron como asentamientos populares en las últimas 
décadas del siglo xx.

Por otra parte, los resultados del apartado cua-
litativo nos revelan que, al menos en este caso, 
la participación ciudadana en realidad no fue re-
levante en la toma de decisión sobre la localiza-
ción de parques de bolsillo, ya que ninguno fue 
producto de gestiones vecinales. Los parques de 
bolsillo fueron decisiones gubernamentales más 
bien centralizadas, principalmente por las opor-
tunidades en campo que encontraba la Dirección 
a cargo del Programa, o por instrucción de la pro-
pia Presidencia Municipal; en cualquier caso, sin 
contar con herramientas precisa de diagnóstico 
territorial previo que pudieran orientar mejor 
estas acciones hacia las colonias más necesitadas.

en el acceso a evp, es indispensable generar al-
ternativas que permitan generar nuevos evp en 
zonas urbanas consolidadas, y focalizarlas en las 
colonias con mayores carencias al respecto. La 
metodología aquí presentada puede servir de 
apoyo en procesos de autoevaluación, pero es 
más importante para la planificación de la polí-
tica de evp y sus acciones concretas.

CONCLUSIONES, REFLEXIONES  
Y RECOMENDACIONES

La conclusión más relevante de este trabajo está 
vinculada al ejercicio de las políticas públicas, 
en relación con la importancia de generar in-
dicadores cuantitativos de referencia. El índice 
aquí desarrollado y probado permitió observar 
la distribución de evp en el municipio de Guada-
lajara. Al ponderar el inevp por nivel de ingresos 
se comprueba la ya conocida polarización social 
del espacio en el municipio de Guadalajara. 

El índice geoespacial aquí propuesto abona, 
con una metodología precisa y replicable, otros 
municipios y ciudades donde exista información 
censal por manzanas. Su principal aporte es que 
muestra la interacción entre la densidad de evp y 
la densidad de población como un fenómeno geo-
gráfico continuo con precisión de píxel o malla; a 
los fines de este trabajo los datos se agregaron y 
representaron gráficamente por colonias. 

La mayoría de las colonias de zona Centro y 
zona Minera tiene un bajo índice de necesidad de 
evp, porque hay mayor densidad de evp, menor 
densidad de población y mayor nivel de ingresos. 
Mientras tanto, las colonias localizadas hacia el 
norte, oriente y sur del municipio tienen mayor 
necesidad de evp, ya que tienen menor densidad 
de evp, mayor densidad de población y menor 
nivel de ingresos. Como se señaló, esto es resul-
tado de procesos históricos y diferenciados de 
urbanización formal-informal.

El inventario geolocalizado de acciones muni-
cipales de los programas 100 Parques y Parques 
de Bolsillo, implementadas entre octubre de 2018 
y septiembre de 2021, se ha contrastado con el 

Artículo científico



42     VIVIENDA Y COMUNIDADES SUSTENTABLES / Año 9, núm. 17, enero-junio de 2025 / pp. 25-45 / ISSN 2594-0198

Carlos Delhdari Correa Gordillo y Luis Fernando Álvarez Villalobos

El índice aquí presentado tiene como principal 
ventaja la precisión con que puede representar 
la distribución de los evp en una ciudad desde el 
enfoque de la desigualdad socioespacial, ya que 
aporta elementos técnicos y conceptuales para 
incorporar la variable de la densidad de pobla-
ción y los niveles de ingresos, a escala de píxel. 
Además del diagnóstico de la distribución de los 
evp, permite monitorear la efectividad que ten-
drían las acciones municipales de creación de 
nuevos evp, o, en su caso, los efectos que tendría 
la desaparición de estos. Por tanto, este índice 
ayuda a diagnosticar, pronosticar y dar segui-
miento a políticas de evp, teniendo en cuenta 
el dinamismo de los fenómenos demográficos y 
de la propia tendencia a la subcreación y desa-
parición de los evp, en especial en contexto de 
redensificación intraurbana.

Existen áreas de oportunidad, como incluir la 
calidad de los evp como un elemento pondera-
dor, e integrar la red vial y de transporte público 
como condicionante en el acceso a evp a través 
de otras herramientas de geoproceso. Desde el 
enfoque cualitativo se podría profundizar hacien-
do estudios de caso de colonias, para contrastar 
el modelo analítico con la realidad del usuario, y 
no solo de los tomadores de decisiones.

La herramienta aquí presentada puede ser, sin 
duda, un importante apoyo técnico para cono-
cer con precisión el estado actual de la distribu-
ción socioespacial de evp y, más importante aún, 
orientar la agenda pública de creación y mejo-
ramiento de evp hacia las colonias que más los 
necesitan. De esta forma, los gobiernos locales 
pueden contribuir a reducir la persistencia de la 
desigualdad socioespacial en una de sus muchas 
caras, en este caso los evp.

La primera reflexión que deriva de este estu-
dio es sobre la relevancia de que el principio de 
igualdad de oportunidades quede impregnado de 
forma sustantiva en las políticas públicas, no solo 
de espacio público, sino también de ciudad. Si 
bien la desigualdad socioespacial es una condi-
ción estructural compleja y multifactorial, es po-
sible orientar las políticas públicas para priorizar 
la reducción de brechas en el acceso a bienes y 
servicios públicos.

Por otra parte, se considera pertinente avanzar 
la discusión en definir con mayor precisión la 
pertinencia y los alcances de la participación ciu-
dadana y de la gobernanza en la gestión de bienes 
públicos en un marco de marcadas desigualdades 
socioespaciales. Desde esta perspectiva, es nece-
sario identificar con claridad en qué condiciones, 
en qué aspectos, en qué etapa del proceso y de 
qué forma debe implementarse o facilitarse la 
participación ciudadana en la gestión de los espa-
cios públicos, considerando además la diversidad 
de tipologías y escala de estos espacios. 

De otra forma, se corre el riesgo de que el ver-
dadero potencial de la participación ciudadana 
en la gestión de espacios públicos se diluya en 
malas prácticas, como la mediatización (Guillén 
et al., 2009), en el sentido de que la comunica-
ción pública de los eventos de participación con 
vecinos es políticamente rentable, pues, en oca-
siones “...es más un instrumento de información 
o persuasión que un lugar de deliberación demo-
crática” (Bourdin, 2007, p. 5).

La reflexión de la participación ciudadana y de 
la gobernanza en la gestión de espacios públicos 
también debe incorporar el enfoque de desigual-
dad socioespacial. La gobernanza como modelo 
ideal ha probado dificultades empíricas sujetas a 
debate, pues existen posturas críticas respecto de 
cuán democrática es. De acuerdo con la revisión 
de literatura de Martí et al. (2011), existe una línea 
de pensamiento de diversos autores que obser-
van en la gobernanza una retirada del Estado y 
de sus funciones representativas y redistributivas 
para institucionalizar la participación de élites 
empresariales en la hechura de políticas públicas, 
reproduciendo las desigualdades y las asimetrías 
de poder respeto del resto de los actores sociales.

A efectos de reconocer la importancia de pro-
ducir y mantener el espacio público, es necesario 
distinguir los actores que inciden en él, ya que 
existe el riesgo de sobresimplificación propio de 
las intervenciones realizadas por instituciones 
públicas. Nuevas perspectivas tratan de apartarse 
de las lógicas gerenciales y burocráticas y propo-
nen avanzar en la apertura a nuevos escenarios 
alternativos, lo que Subirats denomina “la lógica 
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de la ecología social” “hacia la coproducción de 
lo público” (Subirats, 2016), a fin de no esquivar 
la naturaleza conflictiva del espacio público y, 
por el contrario, impulsar una lógica de copro-
ducción, evitando con ello que el espacio público 
pueda ser tratado como una mercancía, o que la 
participación social puede ser sustituible (Pra-
dilla, 2016). 

En este sentido, el indicador aquí propuesto 
nos ofrece datos para discutir lo público, para 
construir otra realidad que pueda incrementar la 
calidad de vida de los ciudadanos; por supuesto, 
no es suficiente y no es lo único, pero es un avan-
ce en ese sentido.

El diseño y la implementación de políticas 
públicas de gestión de espacios públicos en ciu-
dades del contexto mexicano y latinoamericano 
tienen el reto de considerar la persistencia del 
fenómeno de la desigualdad socioespacial, pues 
ello supone condiciones un tanto diferentes de 
los observados en países más desarrollados.

Un primer paso para poder enfrentar la des-
igualdad socioespacial es medirla para poder 
comprenderla. En este sentido, y alineado con 
los objetivos de la Norma Oficial Mexicana 
nom-001-sedatu-2021 Espacios públicos en los 
asentamientos humanos, es recomendable que 
las áreas técnicas de los gobiernos locales im-
plementen diagnósticos precisos y sistemas de 
monitoreo que permitan identificar los evp exis-
tentes, sus requerimientos de mantenimiento o 
mejoramiento y aquellas colonias donde es im-
prescindible crear nuevos evp.

Por otro lado, la participación de la ciudada-
nía en torno a los bienes públicos enfrenta difi-
cultades que no deben pasar inadvertidas, por 
lo que el diseño y la implementación de políti-
cas públicas de gestión de evp deben considerar 
la participación ineludible que tiene el Estado 
en sus diferentes niveles de gobierno y en sus 
respectivas competencias para ejercer medidas 
redistributivas que coadyuven a mitigar las cre-
cientes desigualdades. En este sentido, el mejo-
ramiento y la creación de evp no puede basarse 
únicamente en atender de forma reactiva las de-
mandas de los ciudadanos, pues se requiere un 

enfoque preventivo y propositivo que priorice 
la atención de las poblaciones más necesitadas.
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